
 
 

  
 
 
 

  MUNICIPALIDAD DE SANTA BÁRBARA 
 

Acta N°28-2020  

Fecha: 9/11/2020 

 

FOLIO N° 1280 

 SECRETARIA DEL CONCEJO MUNICIPAL 1 

SESION ORDINARIA NO. 28-2020 - 2024 2 

Sesión ordinaria No. 28-2020 celebrada por el Concejo Municipal de la Municipalidad de 3 

Santa Bárbara de Heredia, el lunes 9 de noviembre del año dos mil veinte, a las 4 

dieciocho horas y treinta y tres minutos con la Asistencia de los Regidores 5 

Propietarios: Mario Camacho Muñoz, quien preside; Álvaro Morales González; Hamlet 6 

Alb. Méndez Matarrita; Francisco Arias Sandoval.   Los Regidores Suplentes: Karen 7 

Rocío Arias Salazar; Eliana Paola Sáenz Salazar; Ana Cristina Suarez Benavides; 8 

Leticia Brenes Barrantes; Vincer Sánchez Gutiérrez.   Los Síndicos Propietarios; Silvia 9 

María Arias Salas; Ana Lorena Ledezma Fonseca; Henry Alb. Alfaro Conejo; Kattia 10 

Chaves Esquivel; Brandon José Mora Carballo; Marco Vinicio Moreira Aguilar. Los 11 

Síndicos Suplentes: Jessenia P. Zarate Hernández; Patricia Lorena Blanco Arroyo; 12 

José Luis Ardón Alfaro; Hugo A. Sánchez Solórzano; Laura María González Víquez. 13 

Secretaria del Concejo Municipal: Fanny Campos Chavarría.  Alcaldesa Municipal 14 

a.i.:  Licda. Eleana Víquez Salas.  Ausente la Regidora Propietaria: Marlen Alfaro 15 

Jiménez; 16 

APROBACION ORDEN DEL DIA 17 

I.-  Audiencias. 18 

II.-  Juramentaciones 19 

III.- Lectura del Acta sesión ordinaria 20 

IV.- Lectura de Correspondencia 21 

V.- Tramites Urgentes 22 

VI.- Dictámenes de Comisión 23 

VII.- Mociones de Regidores 24 

VIII.- Mociones del Alcalde Municipal 25 

ACUERDO No. 611-2020 26 

Los Regidores: Mario Camacho Muñoz, quien preside; Francisco Arias Sandoval; 27 

Vincer Sánchez Gutiérrez, Álvaro Morales González; Hamlet Alb. Méndez 28 

Matarrita, acuerdan por unanimidad: aprobar el orden del día”. 29 

I.-  AUDIENCIAS. 30 



 
 

  
 
 
 

  MUNICIPALIDAD DE SANTA BÁRBARA 
 

Acta N°28-2020  

Fecha: 9/11/2020 

 

FOLIO N° 1281 

 No hay 1 

II.-  JURAMENTACIONES 2 

No hay 3 

III.- LECTURA DEL ACTA SESIÓN ORDINARIA 4 

A.-  Se procede a dar lectura del acta de la sesión ordinaria No. 27-2020.  Se somete a 5 

votación.   No habiendo observaciones al acta se aprueba por mayoría-. 6 

IV.- LECTURA DE CORRESPONDENCIA 7 

A.-  Se conoce informe de la Fuerza Pública de Santa Bárbara, que dice:  “(….)  8 
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  MUNICIPALIDAD DE SANTA BÁRBARA 
 

Acta N°28-2020  

Fecha: 9/11/2020 

 

FOLIO N° 1282 

  1 

 2 

 3 

 4 

 5 

 6 

 7 

 8 

 9 

 10 

 11 

 12 

 13 

 14 

 15 

 16 

 17 

 18 

 19 

 20 

 21 

 22 

 23 

 24 

 25 

 26 

 27 

 28 

 29 

 30 



 
 

  
 
 
 

  MUNICIPALIDAD DE SANTA BÁRBARA 
 

Acta N°28-2020  
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FOLIO N° 1283 
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  MUNICIPALIDAD DE SANTA BÁRBARA 
 

Acta N°28-2020  

Fecha: 9/11/2020 

 

FOLIO N° 1284 

 ACUERDO No. 612-2020 1 

Los Regidores: Mario Camacho Muñoz, quien preside; Francisco Arias Sandoval; 2 

Vincer Sánchez Gutiérrez, Álvaro Morales González; Hamlet Alb. Méndez 3 

Matarrita, acuerdan por unanimidad:  Dar por recibido y conocido el informe de la 4 

Fuerza Publica de Santa Bárbara, relacionado con un evento de motocross 5 

realizado en una finca privada, la cual fue denunciada por no cumplir con los 6 

protocolos del Ministerio de Salud”. 7 

B.-  Se conoce invitación de la UNGL para la presentación de productos del proyecto 8 

Pacto Global de Alcaldes por el Clima y la Energía. 9 

ACUERDO No. 613-2020 10 

Los Regidores: Mario Camacho Muñoz, quien preside; Francisco Arias Sandoval; 11 

Vincer Sánchez Gutiérrez, Álvaro Morales González; Hamlet Alb. Méndez 12 

Matarrita, acuerdan por unanimidad:  Dar por recibido y conocido invitación de la 13 

UNGL para la presentación de productos del proyecto Pacto Global de Alcaldes 14 

por el Clima y la Energía.” 15 

C.-  Se conoce nota suscrita por el Sr. Yery Salas Salas, que dice:  “(….)  16 

 17 

 18 

 19 

 20 

 21 

 22 

 23 

 24 

 25 

 26 

ACUERDO No. 614-2020 27 

Los Regidores: Mario Camacho Muñoz, quien preside; Francisco Arias Sandoval; 28 

Vincer Sánchez Gutiérrez, Álvaro Morales González; Hamlet Alb. Méndez 29 

Matarrita, acuerdan por unanimidad:  Trasladar a la Administración para la debida 30 



 
 

  
 
 
 

  MUNICIPALIDAD DE SANTA BÁRBARA 
 

Acta N°28-2020  

Fecha: 9/11/2020 

 

FOLIO N° 1285 

 respuesta en un plazo de diez días, la solicitud presentada por el Sr. Yery Salas 1 

Salas sobre si se les están cobrando los intereses del préstamo del IFAM.  2 

Asimismo, se le solicita al Auditor Interno un criterio al respecto”. 3 

D.-  Se conoce el oficio No. OAMSB-714-2020, suscrito por el Alcalde Municipal, Ing. 4 

Víctor Hidalgo Solís, que dice:  “(….)   5 

 6 

 7 

 8 

 9 

 10 

 11 

 12 

 13 

 14 

 15 

 16 

ACUERDO No. 615-2020 17 

Los Regidores: Mario Camacho Muñoz, quien preside; Francisco Arias Sandoval; 18 

Vincer Sánchez Gutiérrez, Álvaro Morales González; Hamlet Alb. Méndez 19 

Matarrita, acuerdan por unanimidad y definitivo:  Trasladar a la Comisión de 20 

Hacienda y Presupuesto No. OAMSB-714-2020, relacionado con la modificación 21 

presupuestaria No. 030-2020.  Asimismo, solicitarle al Auditor Interno un criterio 22 

al respecto”. 23 

E.-  Se conoce el oficio No. OAMSB-711-2020, suscrito por el Alcalde Municipal, Ing. 24 

Víctor Hidalgo Solís, que dice:  “(….)   25 

 26 

 27 

 28 
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FOLIO N° 1286 
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ACUERDO No. 616-2020 8 

Los Regidores: Mario Camacho Muñoz, quien preside; Francisco Arias Sandoval; 9 

Vincer Sánchez Gutiérrez, Álvaro Morales González; Hamlet Alb. Méndez 10 

Matarrita, acuerdan por unanimidad:  Trasladar a la Comisión de Asuntos 11 

Jurídicos para su estudio y recomendación, el oficio No. OAMSB-711-2020, sobre 12 

orden de cambio de tubería hasta Bajo Los Cachos”. 13 

F.-  Se conoce oficio No. OAMSB-712-2020, suscrito por el Ing. Víctor Hidalgo Solis, 14 

que dice:  “(… ) 15 
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FOLIO N° 1288 
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Acta N°28-2020  
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FOLIO N° 1289 
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  MUNICIPALIDAD DE SANTA BÁRBARA 
 

Acta N°28-2020  

Fecha: 9/11/2020 
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  MUNICIPALIDAD DE SANTA BÁRBARA 
 

Acta N°28-2020  

Fecha: 9/11/2020 

 

FOLIO N° 1291 
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ACUERDO No. 617-2020 19 

Los Regidores: Mario Camacho Muñoz, quien preside; Francisco Arias Sandoval; 20 

Vincer Sánchez Gutiérrez, Álvaro Morales González; Hamlet Alb. Méndez 21 

Matarrita, acuerdan por unanimidad:  Trasladar a la Comisión de Obras Públicas 22 

para su estudio y recomendación, el oficio No. OAMSB-712-2020, relacionado con 23 

el caso de la calle del Sr. Luis Fernández Portugués”. 24 

G.-  Se conoce el  oficio INAMU-PE-0691-2020, del Instituto Nacional de la Mujeres, que 25 

dice:   26 

 27 
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 29 
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Acta N°28-2020  

Fecha: 9/11/2020 

 

FOLIO N° 1292 
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Fecha: 9/11/2020 

 

FOLIO N° 1293 

 ACUERDO No. 618-2020 1 

Los Regidores: Mario Camacho Muñoz, quien preside; Francisco Arias Sandoval; 2 

Vincer Sánchez Gutiérrez, Álvaro Morales González; Hamlet Alb. Méndez 3 

Matarrita, acuerdan por unanimidad:  Dar por recibido y conocido el oficio No. 4 

INAMU-PE-0691-2020, relacionado con criterio jurídico de la Procuraduría General 5 

de la República, donde indica que se debe garantizar en las comisiones, tanto 6 

permanentes como especiales, la equidad de género”.- 7 

H.-  Se conoce el oficio No. AL-DCLEAMB-037-2020, de la Asamblea Legislativa que 8 

remite para su criterio el proyecto de ley “Ley para potenciar el financiamiento e inversión 9 

para el desarrollo sostenible mediante el uso de valores de oferta pública temáticos”. 10 

ACUERDO No. 619-2020 11 

Los Regidores: Mario Camacho Muñoz, quien preside; Francisco Arias Sandoval; 12 

Vincer Sánchez Gutiérrez, Álvaro Morales González; Hamlet Alb. Méndez 13 

Matarrita, acuerdan por unanimidad:  Trasladar a la Comisión de Asuntos 14 

Jurídicos para su criterio, el proyecto de ley “Ley para potenciar el financiamiento 15 

e inversión para el desarrollo sostenible mediante el uso de valores de oferta 16 

pública temáticos”. 17 

I.-  Se conoce el oficio No. 511-2020 CCDRSBH, del Comité Cantonal de Deportes y 18 

Recreación, que dice:  “(….)   19 

 20 

 21 

 22 

 23 

 24 

ACUERDO No. 620-2020 25 

Los Regidores: Mario Camacho Muñoz, quien preside; Francisco Arias Sandoval; 26 

Vincer Sánchez Gutiérrez, Álvaro Morales González; Hamlet Alb. Méndez 27 

Matarrita, acuerdan por unanimidad:  Dar por recibido y conocido el oficio No. 511-28 

2020 CCDRSBH, del Comité Cantonal de Deportes y Recreación, en cumplimiento 29 

con el acuerdo No. 553-2020.” 30 
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Acta N°28-2020  

Fecha: 9/11/2020 

 

FOLIO N° 1294 

 J.-  Se conoce el oficio No. ADI-65-2020, de la Asociación Integral de Desarrollo Integral 1 

de San Juan, que dice:  “(….)   2 

 3 

 4 

 5 

 6 

 7 

 8 

 9 

 10 

El Regidor, Sr. Hamlet Alb. Méndez Matarrita, se abstiene a votar por ser parte de la 11 

ADI. 12 

ACUERDO No. 621-2020 13 

Los Regidores: Mario Camacho Muñoz, quien preside; Francisco Arias Sandoval; 14 

Vincer Sánchez Gutiérrez, Álvaro Morales González; acuerdan por mayoría:  15 

Trasladar a la Administración para lo que corresponda, el oficio No. ADI-65-2020, 16 

de la Asociación Integral de Desarrollo Integral de San Juan, donde solicitan 17 

incluir en el plan de trabajo algunos arreglos y alcantarillas de calles en San 18 

Juan”. 19 

K.-  Se conoce el oficio No. DFOE—SD-2063, de la Contraloría General de la República, 20 

que dice:  “(….)  21 

 22 

 23 

 24 

 25 

 26 

 27 

 28 

 29 
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  MUNICIPALIDAD DE SANTA BÁRBARA 
 

Acta N°28-2020  

Fecha: 9/11/2020 

 

FOLIO N° 1295 
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ACUERDO No. 622-2020 16 

Los Regidores: Mario Camacho Muñoz, quien preside; Francisco Arias Sandoval; 17 

Vincer Sánchez Gutiérrez, Álvaro Morales González; Hamlet Alb. Méndez 18 

Matarrita, acuerdan por unanimidad:  Dar por recibido y conocido el oficio No. 19 

DFOE-SD-2063, de la Contraloría General de la República, relacionado con el 20 

Indice Institucional de Cumplimiento de Disposiciones y Recomendaciones 21 

(IDR)”. 22 

L.-  Se conoce el oficio No. OAMSB-708-2020, suscrita por el Alcalde Municipal, Ing. 23 

Víctor Hidalgo Solís, que dice: “(….)  24 

 25 

 26 

 27 

 28 

 29 
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Acta N°28-2020  

Fecha: 9/11/2020 

 

FOLIO N° 1296 
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ACUERDO No. 623-2020 24 

Los Regidores: Mario Camacho Muñoz, quien preside; Francisco Arias Sandoval; 25 

Vincer Sánchez Gutiérrez, Álvaro Morales González; Hamlet Alb. Méndez 26 

Matarrita, acuerdan por unanimidad:  Trasladar a la Comisión de Hacienda y 27 

Presupuesto para su revisión y recomendación, el oficio No. OAMSB-708-2020 28 

relacionado con pago de la factura del mes de setiembre a la Constructora 29 

Fernández Vaglio S.A.  Asimismo, se solicita criterio del Auditor Interno”. 30 
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Fecha: 9/11/2020 

 

FOLIO N° 1297 

 LL.-  Se conoce el oficio No. OAMSB-703-2020, suscrito por el Alcalde Municipal, Ing. 1 

Víctor Hidalgo Solís, que dice:  “(….)   2 

 3 

 4 

 5 

 6 

 7 

 8 

ACUERDO No. 624-2020 9 

Los Regidores: Mario Camacho Muñoz, quien preside; Francisco Arias Sandoval; 10 

Vincer Sánchez Gutiérrez, Álvaro Morales González; Hamlet Alb. Méndez 11 

Matarrita, acuerdan por unanimidad:  Trasladar a la Comisión de Asuntos 12 

Jurídicos para su revisión y recomendación, el oficio No. OAMSB-703-2020, 13 

suscrito por el Alcalde Municipal, Ing. Víctor Hidalgo Solís, en relación con cambio 14 

de beneficiario del quisco de venta de lotería ubicado en el parque Aristides 15 

Murillo”. 16 

M.-  Se conoce  Recurso de Apelación contra la Resolución BI RR 016, contra CARDI 17 

INT S.A. 18 

ACUERDO No. 625-2020 19 

Los Regidores: Mario Camacho Muñoz, quien preside; Francisco Arias Sandoval; 20 

Vincer Sánchez Gutiérrez, Álvaro Morales González; Hamlet Alb. Méndez 21 

Matarrita, acuerdan por unanimidad:  Trasladar a la Comisión de Asuntos 22 

Jurídicos para su revisión y recomendación, el Recurso de Apelación contra la 23 

Resolución BI RR 016 de CARDI INT S.A.” 24 

N.-  Se conoce nota suscrita por el Sr. Jose Luis Jiménez, que dice:  “(….)  25 

 26 

 27 

 28 

 29 

 30 



 
 

  
 
 
 

  MUNICIPALIDAD DE SANTA BÁRBARA 
 

Acta N°28-2020  

Fecha: 9/11/2020 

 

FOLIO N° 1298 

  1 

 2 

 3 

 4 

 5 

 6 

 7 

 8 

 9 

 10 

 11 

 12 

 13 

 14 

 15 

 16 

 17 

 18 

 19 

 20 

 21 

 22 

ACUERDO No. 626-2020 23 

Los Regidores: Mario Camacho Muñoz, quien preside; Francisco Arias Sandoval; 24 

Vincer Sánchez Gutiérrez, Álvaro Morales González; Hamlet Alb. Méndez 25 

Matarrita, acuerdan por unanimidad:  Trasladar a la Comisión de Asuntos 26 

Jurídicos para su revisión y recomendación, la nota suscrita por el Sr. Jose Luis 27 

Jiménez.  Asimismo, se instruye a la secretaria del Concejo Municipal comunicar 28 

el acuerdo al Sr. Jiménez”. 29 

V.- TRAMITES URGENTES 30 
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FOLIO N° 1299 

 La Alcaldesa a.i., Eleana Víquez Salas, comenta que debido al cambio de Plataforma 1 

por parte del IFAM, los días 20, 21 y 22 de noviembre emigrara toda la información del 2 

sistema anterior al nuevo sistema;  asimismo, para los días 23 y 24 de noviembre, no 3 

se habrá sistema, por lo que no se podrán realizar ningún trámite.  4 

Agrega que con este nuevo sistema se podrán realizado los pagos en línea en los 5 

Bancos:  Nacional y de Costa Rica, en tiempo real, y se podrán hacer los pagos con 6 

tarjeta. 7 

Por otra parte, comenta que debido a la situación climática, ha habido varios incidentes 8 

importantes en San Juan y Birri. Debido a esto los vecinos están muy preocupados 9 

porque no se están limpiando las vías:  este tema ya ha sido trasladado al Comité 10 

Nacional de Emergencia. 11 

El Síndico Henry Alfaro, manifiesta que es importante que les avisen cuando vayan a 12 

realizar cualquier arreglo en la zona, esto para que todos estén enterados y preparados- 13 

El Regidor, Hamlet Alb. Méndez, respalda lo indicado por el Sr. Alfaro, y que les 14 

comunique previamente a los síndicos para que ellos como voz del pueblo les avise. 15 

El Regidor Francisco Arias Sandoval, manifiesta que está preocupado ya que algunos 16 

vecinos del Mojón les están diciendo que hay personeros de la Municipalidad que dicen 17 

que ya pronto se tendrán que pasar a Alajuela.  Esto no es posible, ya que en la reunión 18 

de la comisión el Alcalde les prometió que va a dar más tiempo y que por los momentos 19 

no van a quitar el servicio del agua. 20 

La Alcadesa a.i., Eleana Víquez, aclara que hasta donde ella sabe no ha habido ninguna 21 

comunicación oficial, ni tampoco se les ha dicho nada a los funcionarios.  Que en este 22 

caso pongan la denuncia por escrito y que indiquen los nombres de las personas que 23 

les están comunicando. 24 

VI.- DICTÁMENES DE COMISIÓN 25 

A.-  Se conoce el Dictamen de la Comisión de Hacienda y Presupuesto No. CHP-MSB-26 

020-2020, que dice:  “(…..)  La Comisión de Hacienda y Presupuesto en uso de las 27 

facultades que le confieren los artículos 169 y 170 de la Constitución Política, 4, 13, 44 28 

y 49 del Código Municipal y 36 del Reglamento de Sesiones del Concejo Municipal de 29 

la Municipalidad de Santa Bárbara emite el siguiente dictamen de comisión: 30 
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FOLIO N° 1300 

 Está comisión conoce el oficio OAMSB–686–2020, suscrito por el Alcalde Municipal, 1 

Ing. Víctor Hidalgo Solís, que dice: “(…) Para su revisión y respectiva aprobación, me 2 

permito remitirles la Modificación Presupuestaria Nº 028-2020, con el fin de realizar 3 

tramite de contratación de empresa que lleve a cabo los servicios de corta y poda de 4 

árboles que requieran intervención, ya que la Municipalidad no cuenta con el equipo ni 5 

el personal necesario para tal fin” según como consta en la sesión ordinaria número 6 

026-2020. 7 

RESULTANDO 8 

PRIMERO: Está comisión conoce el oficio  OAMSB–686–2020, suscrito por el Alcalde 9 

Municipal, Ing. Víctor Hidalgo Solís, que dice: “(…) Para su revisión y respectiva 10 

aprobación, me permito remitirles la Modificación Presupuestaria Nº 028-2020, con el 11 

fin de realizar tramite de contratación de empresa que lleve a cabo los servicios de corta 12 

y poda de árboles que requieran intervención, ya que la Municipalidad no cuenta con el 13 

equipo ni el personal necesario para tal fin” según como consta en la sesión ordinaria 14 

número 026-2020. 15 

SEGUNDO: Que en la misma Sesión Ordinaria y mediante acuerdo N° xx el Concejo 16 

Municipal, conviene en trasladar a la Comisión de Hacienda y Presupuesto la 17 

Modificación Presupuestaria N° 028-2020 para su análisis respectivo. 18 

TERCERO: Que, mediante el acuerdo supra mencionado, se le solicita al Auditor Interno 19 

criterio relacionado con la modificación Presupuestaria N° 028-2020.  20 

CONSIDERANDO 21 

 PRIMERO: Que los recursos que estarían siendo modificados por la Administración, 22 

provienen de: 23 

 24 

 25 

 26 

 27 

SEGUNDO: Que de acuerdo con lo que indica la administración en el oficio de solicitud 28 

de modificación presupuestaria, los recursos se destinaran “con el fin de realizar tramite 29 

de contratación de empresa que lleve a cabo los servicios de corta y poda de árboles 30 
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Acta N°28-2020  

Fecha: 9/11/2020 

 

FOLIO N° 1301 

 que requieran intervención, ya que la Municipalidad no cuenta con el equipo ni el 1 

personal necesario para este fin”. 2 

TERCERO: Que mediante el oficio OAIMSB-133- 2020 rendido por el Lic. Mario 3 

González Salazar, Auditor Municipal, indica “(…)  En relación con la modificación N°28-4 

2020 cumple con el bloque de legalidad de presupuestos públicos y de modificaciones 5 

de la Contraloría General de la República, la cuenta suma sin asignación presupuestaria 6 

5.02.28.9.02.01 queda con un saldo de ¢0.00. (…)”. La negrita no es del original. 7 

CUARTO:  Que de conformidad con la información brindada mediante Oficio OAMSB–8 

686–2020 suscrito por el Alcalde Municipal, Ing. Víctor Hidalgo Solís, así como el criterio 9 

vertido por el Auditor Municipal, Lic. Mario González mediante oficio OAIMSB-133- 2020, 10 

esta Comisión considera que es pertinente la aprobación de la modificación 11 

presupuestaria N° 028-2020.  12 

 POR TANTO, ESTA COMISIÓN DICTAMINA 13 

En mérito de lo expuesto y con fundamento en los artículos 11 y 169 de la Constitución 14 

Política; 4 b), 13 incisos b) y 109 del Código Municipal; se resuelve: 15 

PRIMERO: Aprobar la modificación presupuesta N° 028-2020 para: 16 

• Trasladar los recursos presupuestados en la cuenta “Sumas Libres sin 17 

Asignación Presupuestaria” a la cuenta “Otras Servicios de Gestión y Apoyo”. 18 

 19 

 20 

 21 

 22 

SEGUNDO: Instruir a la secretaria del Concejo para que proceda a notificar el presente 23 

acuerdo a la Administración a fin de que ésta proceda como a derecho corresponda 24 

ACUERDO No. 627-2020 25 

Los Regidores: Mario Camacho Muñoz, quien preside; Vincer Sánchez Gutiérrez; 26 

Francisco Arias Sandoval; Álvaro Morales González; Hamlet Alb. Méndez 27 

Matarrita, acuerdan por unanimidad y definitivo:   Aprobar el Dictamen de la 28 

Comisión de Hacienda y Presupuesto No. CHP-MSB-020-2020, a saber: 29 
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FOLIO N° 1302 

 En mérito de los expuesto y con fundamento en los artículos 11 y 169 de la 1 

Constitución Política; 4 b), 13 incisos b) y 109 del Código Municipal, se resuelve: 2 

PRIMERO:  Aprobar la modificación presupuestaria No. 028-2020 para que: 3 

a) Se traslade los recursos presupuestados en la cuenta “Sumas Libres 4 

sin Asignación Presupuestaria” a la cuenta “Otros Servicios de Gestión 5 

y Apoyo”. 6 

SEGUNDO:  Instruir a la secretaria del Concejo para que proceda a notificar el 7 

presente acuerdo a la Administración a fin de que ésta proceda como a derecho 8 

corresponda”. 9 

B.- Se conoce el Dictamen de la Comisión de Asuntos Jurídicos No.CAJ-MSB-022-2020, 10 

que dice: “(….) Esta comisión conoce la nota enviada el 22 de octubre de 2020, por el 11 

Sr. Marco Tulio Víquez U. Presidente de la Junta Directiva Local del Comité Auxiliar de 12 

la Cruz Roja de Santa Barbara que dice “(…) Nuestra prioridad siempre será brindar 13 

atención prehospitalaria a la comunidad, en este tiempo de pandemia los ingresos por 14 

generación de actividades fueron casi nulos y se ha tenido que hacer frente a la compra 15 

de equipo de protección para el personal para atender los pacientes sospechosos y 16 

positivos por covid 19.  Los cuales han ido en aumento en nuestro cantón. (…) 17 

Respetuosamente les solicitamos se analice la posibilidad de realizar un cambio en el 18 

destino del dinero asignado al comité, el cual agradecemos grandemente. Sin embargo, 19 

dicho dinero se limita a un proyecto específico. En estos momentos nuestra prioridad es 20 

la operatividad del comité, y la compra de equipos de protección para la atención de la 21 

pandemia hasta julio de 2021, así mismo, mantenimiento del edificio el cual debe 22 

pintarse debido a que la pintura esta muy deteriorada e impermeabilización del tanque 23 

de agua potable (…)” según consta en la Sesión Ordinaria N° 26-2020, del 26 de octubre 24 

2020, Artículo III. Lectura de Correspondencia. 25 

RESULTANDO 26 

PRIMERO: Esta comisión conoce la nota enviada el 22 de octubre de 2020, por el Sr. 27 

Marco Tulio Víquez U. Presidente de la Junta Directiva Local del Comité Auxiliar de la 28 

Cruz Roja de Santa Barbara que dice “(…) Nuestra prioridad siempre será brindar 29 

atención prehospitalaria a la comunidad, en este tiempo de pandemia los ingresos por 30 
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 generación de actividades fueron casi nulos y se ha tenido que hacer frente a la compra 1 

de equipo de protección para el personal para atender los pacientes sospechosos y 2 

positivos por covid 19.  Los cuales han ido en aumento en nuestro cantón. (…) 3 

Respetuosamente les solicitamos se analice la posibilidad de realizar un cambio en el 4 

destino del dinero asignado al comité, el cual agradecemos grandemente. Sin embargo, 5 

dicho dinero se limita a un proyecto específico. En estos momentos nuestra prioridad es 6 

la operatividad del comité, y la compra de equipos de protección para la atención de la 7 

pandemia hasta julio de 2021, asi mismo, mantenimiento del edificio el cual debe 8 

pintarse debido a que la pintura está muy deteriorada e impermeabilización del tanque 9 

de agua potable (…)” según consta en la Sesión Ordinaria N° 26-2020, del 26 de octubre 10 

2020, Artículo III. Lectura de Correspondencia. 11 

SEGUNDO: Que la misma Sesión Ordinaria, mediante el acuerdo N°565-2020, se 12 

acuerda Trasladar a la Comisión de Asuntos Jurídicos para su análisis respectivo. 13 

TERCERO: Que mediante acuerdo supra, se le pide criterio al Sr. Auditor Municipal.  14 

CONSIDERANDO 15 

PRIMERO: Del marco jurídico aplicable a las donaciones de las corporaciones 16 

municipales a favor de la Cruz Roja Costarricense.  Las dos normas específicas que 17 

resultan aplicables al presente caso son: la Ley n.°4478, del 3 de diciembre de 1969, 18 

que autoriza al Estado a donar bienes y subvencionar a la Cruz Roja, mediante su 19 

artículo primero contempla el supuesto específico del donatario, al disponer 20 

expresamente: “Artículo 1°—Se autoriza al Estado y a sus instituciones para donar 21 

bienes muebles e inmuebles y otorgar subvenciones en favor de la Cruz Roja 22 

Costarricense De previo se obtendrá la aprobación de la Contraloría General de la 23 

República, que deberá además examinar el buen uso de lo donado”. 24 

 Por su parte, el Código Municipal (ley N°7794 y sus reformas) artículo 71, en lo que 25 

interesa indica: “La municipalidad podrá usar o disponer de su patrimonio mediante toda 26 

clase de actos o contratos permitidos por este código y la Ley de Contratación 27 

Administrativa, que sean idóneos para el cumplimiento de sus fines. Las donaciones de 28 

cualquier tipo de recursos o bienes inmuebles, así como la extensión de garantías en 29 

favor de otras personas, solo serán posibles cuando las autorice expresamente una ley 30 
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 especial. Podrán darse préstamos o arrendamientos de los recursos mencionados, 1 

siempre que exista el convenio o el contrato que respalde los intereses municipales”. (El 2 

destacado no es del original).  3 

En síntesis, el párrafo segundo del referido artículo 71 del Código Municipal, autoriza a 4 

las municipalidades para realizar donaciones de cualquier tipo de recursos o bienes 5 

inmuebles a favor de otras personas – incluida la misma Cruz Roja – siempre que 6 

cuenten con la autorización expresa de una ley especial. 7 

Al respecto, la Contraloría General de Republica dispuso en su oficio No. 15631  en 8 

relación con la donación de recursos económicos por parte de una Municipalidad a la 9 

Cruz Roja Costarricense , “Como puede observarse, por un lado la Ley No. 4478 habilita 10 

a que el Estado pueda brindar las donaciones y por otra parte, el Código Municipal 11 

permite a las Municipalidades donar recursos o inmuebles mediante ley especial, la cual 12 

ha interpretado esta Contraloría General que corresponde a la citada Ley No.4478. Al 13 

respecto en el oficio No. 00139 (DCA-0074) del 8 de enero del 2009, se indicó: “(...) la 14 

Ley No. 4478 regula en forma especial las donaciones que puedan hacerse a la Cruz 15 

Roja Costarricense, de tal forma que el Código Municipal lejos de modificar su régimen 16 

vino a precisar los supuestos en que las Municipalidades podrán realizar donaciones. 17 

De esa forma, el Código Municipal no desconoció los casos en los que por ley especial, 18 

es posible realizar donaciones como en el caso de la Ley No. 4478, sino que más bien 19 

debe interpretarse armónicamente las regulaciones legales de carácter especial con el 20 

Código Municipal, de forma que es preciso reconocer que la Cruz Roja Costarricense 21 

una habilitación legal específica para recibir donaciones y subvenciones, con lo cual se 22 

cumplen los supuestos del artículo 62 del Código Municipal.”(Lo subrayado no es del 23 

original) 24 

SEGUNDO: Que esta comisión analiza: a) Sobre la cruz Roja: la Cruz Roja 25 

Costarricense es una Asociación sin fines de lucro, de carácter humanitario, auxiliar de 26 

los poderes públicos y se rige bajo los principios fundamentales de humanidad, 27 

imparcialidad, neutralidad, independencia, voluntariado, universalidad y humanidad, b) 28 

que la municipalidad de Santa Barbara busca apoyar la benemérita en las  labores que  29 

ejerce en la comunidad mediante el destino de fondos públicos municipales, tendientes 30 
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 a solventar necesidades debidamente acreditadas, sobre todo porque los servicios 1 

están asociados con la atención de salud, función de gran relevancia  y necesarios para 2 

la población de Santa Barbara de Heredia,  debido a la emergencia nacional que se vive 3 

hoy día en nuestro país, c) que la partida fue incorporado en el Presupuesto 4 

Extraordinario N° 3-2020, aprobado por la Contraloría General de la Republica según 5 

DFOE-DL-1238, el 20 de julio 2020, y se  encuentra en el Código 7.03 6 

TRANSFERENCIAS DE CAPITAL A ENTIDADES PRIVADAS SIN FINES DE LUCRO, 7 

código 5.03.07.10.7.03.01.13 por el monto de diez millones de colones, d) que de 8 

acuerdo con el punto anterior, existe el contenido presupuestario y disponible para 9 

proceder con el convenio de donación, una vez que el Comité Auxiliar de la Cruz Roja 10 

de Santa Bárbara proceda a presentar el perfil del proyecto, según lo indicado en el 11 

Oficio PRES-03-2020,  compra de equipos de protección, mantenimiento del edificio, 12 

pintura e impermeabilización del tanque de agua potable, para proceder como a derecho 13 

corresponde.  14 

ACUERDO No. 628-2020 15 

Los Regidores: Mario Camacho Muñoz, quien preside; Vincer Sánchez Gutiérrez; 16 

Francisco Arias Sandoval; Álvaro Morales González; Hamlet Alb. Méndez 17 

Matarrita, acuerdan por unanimidad y definitivo:   Aprobar el Dictamen de la 18 

Comisión de Asuntos Jurídicos No. CAJ-MSB-022-2020, a saber: 19 

PRIMERO: En mérito de lo expuesto y con fundamento en los artículos 11, 169 y 20 

170 de la Constitución Política; 4, 13 incisos b) y 71 del Código Municipal; se 21 

resuelve: 22 

Solicitar al Comité Auxiliar de la Cruz Roja de Santa Bárbara que proceda a la 23 

brevedad posible, presentar el perfil del proyecto de acuerdo con lo indicado en 24 

el Oficio PRES-03-2020, para posteriormente realizar el convenio de aporte de 25 

recurso y efectuar la transferencia del monto incorporado en el Presupuesto 26 

Extraordinario N° 3-2020, aprobado por la Contraloría General de la Republica 27 

según DFOE-DL-1238. 28 

SEGUNDO: Se instruye a la secretaria del Concejo Municipal a comunicar el 29 

presente acuerdo. “ 30 
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 D.-  Se conoce Dictamen de la Comisión Especial de Límites, que dice:  “(….)  .-  Se 1 

conoce la moción presentada por el Presidente, Mario Camacho Muñoz, que dice:  “(….)  2 

Por medio de la presente le saludamos y solicitamos de parte de la Comisión de Límites 3 

su colaboración para que sea nombrado un representante de la Administración 4 

Municipal, como integrante a nuestro equipo de trabajo en lo que respecta al tema de 5 

los límites entre Santa Bárbara y Alajuela.  Esto  para continuar con las gestiones 6 

correspondientes, contando con el apoyo de la administración, Concejo Municipal y 7 

demás integrantes que fueron autorizados para dicho proyecto, indispensable para 8 

esclarecer la jurisdicción territorial de nuestro cantón. 9 

Esperamos una pronta respuesta de su parte, con el nombre de dicha persona y éste 10 

sea presentado en la siguiente sesión del Concejo Municipal y su presidente el señor 11 

Mario Camacho”. 12 

ACUERDO No. 629-2020 13 

Los Regidores: Mario Camacho Muñoz, quien preside; Vincer Sánchez Gutiérrez; 14 

Francisco Arias Sandoval; Álvaro Morales González; Hamlet Alb. Méndez 15 

Matarrita, acuerdan por unanimidad y definitivo:  Aprobar el Dictamen de la 16 

Comisión Especial de Límites entre Santa Bárbara y Alajuela, a saber: 17 

1. Se le solicita al Alcalde Municipal nombrar un representante 18 

administrativo con conocimientos legales sobre el tema, a fin de que 19 

integre la Comisión Especial de Límites entre Santa Bárbara y Alajuela. 20 

2.  El nombre del representante deberá indicarse en la próxima sesión 21 

ordinaria del Concejo Municipal.” 22 

VII.- MOCIONES DE REGIDORES 23 

A.-  Se conoce moción presentada por los Regidores: Hamlet Alb. Méndez Matarrita y 24 

Alvaro Morales González, que dice :  “(….)  25 
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  1 

 2 

 3 

 4 

 5 

 6 

 7 
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 9 

ACUERDO No. 630-2020 10 

Los Regidores: Mario Camacho Muñoz, quien preside; Vincer Sánchez Gutiérrez; 11 

Francisco Arias Sandoval; Álvaro Morales González; Hamlet Alb. Méndez 12 

Matarrita, acuerdan por unanimidad y definitivo:   13 

1. Dispensar de Comisión 14 

2. Aprobar la moción presentada por los Regidores; Sr. Hamlet Alb. Méndez 15 

Matarrita, Alvaro Morales González, a saber: 16 

a) Solicitar al Auditor que indique cual es el proceso que la Municipalidad 17 

tiene para establecer tarifas del acueducto municipal 18 

b) Desde el 2017 hasta la fecha no se ha hecho cambio en las tarifas del 19 

acueducto municipal 20 

Por lo tanto, este Concejo Municipal solicita que el Auditor se refiera sobre el tema 21 

y que brinde un informe al respecto. Además, de la documentación necesaria para 22 

la verificación del actuar de la Auditoría Municipal. Se solicita responder en los 23 

plazos establecidos por la norma costarricense.” 24 

B.-  Se conoce moción presentada por el  Regidor  Hamlet Alb. Méndez Matarrita, que 25 

dice:  “(….)   26 
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ACUERDO No. 631-2020 8 

Los Regidores: Mario Camacho Muñoz, quien preside; Vincer Sánchez Gutiérrez; 9 

Francisco Arias Sandoval; Álvaro Morales González; Hamlet Alb. Méndez 10 

Matarrita, acuerdan por unanimidad y definitivo:   11 

1. Dispensar de Comisión 12 

2. Aprobar la moción presentada por el Regidor; Sr. Hamlet Alb. Méndez 13 

Matarrita, a saber: 14 

Se solucione la calidad del servicio de Internet que tiene actualmente la 15 

Municipalidad de Santa Bárbara, ya que para nadie es un secreto que el actual 16 

servicio es de mala calidad y de manera constante y reiterada las sesiones del 17 

Concejo Municipal, nos falla el servicio, afectando la conexión y por ende las 18 

deliberaciones en la toma de decisiones como órgano colegiado. 19 

La anterior solicitud apegada a los Principios de Publicidad y Transparencia en 20 

las Sesiones Municipales pilares fundamentales del accionar administrativo, 21 

característicos de nuestro Estado Social y Democrático de Derecho”. 22 

C.-  Se conoce la moción presentada por el  Presidente, Mario Camacho Muñoz, que 23 

dice:  “(…)   24 

 25 
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ACUERDO No. 632-2020 19 

Los Regidores: Mario Camacho Muñoz, quien preside; Vincer Sánchez Gutiérrez; 20 

Francisco Arias Sandoval; Álvaro Morales González; Hamlet Alb. Méndez 21 

Matarrita, acuerdan por unanimidad y definitivo:   22 

1. Dispensar de Comisión 23 

2. Aprobar la moción presentada por el Regidor; Sr. Hamlet Alb. Méndez 24 

Matarrita,  a saber: 25 

PRIMERO:  Que para el mes de DICIEMBRE 2020, se dispone la realización de 26 

sesiones ordinarias para los días lunes 07 y 14, a las dieciocho horas con treinta 27 

minutos; la sesión ordinaria del lunes 21 y 28 de diciembre, se traslada para el 28 

jueves 03 y jueves 10 de diciembre, a las dieciocho horas con treinta minutos, 29 
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 según la faculta los artículos 2 y 19 del Reglamento de Sesiones del Concejo 1 

Municipal de Santa Bárbara. 2 

SEGUNDO:  Que todas las sesiones programadas del Concejo Municipal de Santa 3 

Bárbara se realizarán de manera virtual. 4 

TERCERO:  Se comisiona a la Secretaria Municipal para su publicación en el Diario 5 

Oficial La Gaceta. PUBLIQUESE”. 6 

El Presidente, Mario Camacho Muñoz, manifiesta que se debe integrar nuevamente 7 

la comisión del Plan Regulador, por lo tanto propone nombrarlo y que para la próxima 8 

semana se juramente. 9 

ACUERDO No. 633-2020 10 

Los Regidores: Mario Camacho Muñoz, quien preside; Vincer Sánchez Gutiérrez; 11 

Francisco Arias Sandoval; Álvaro Morales González; Hamlet Alb. Méndez 12 

Matarrita, acuerdan por unanimidad y definitivo:  Nombrar la Comisión Especial 13 

del Plan Regulador, la cual estará integrada por los siguientes miembros: 14 

➢ Mario Camacho Muñoz, Presidente 15 

➢ Hamlet Alb. Méndez Matarrita, Regidor 16 

➢ Mario Loría Cambronero, Unidad de Desarrollo Urbano 17 

➢ Leonor Anchía Cascante, Asesora Legal Administrativo 18 

➢ Karen Bermúdez, Gestora Ambiental 19 

➢ Marco Vinicio Campos González 20 

El Presidente, Mario Camacho Muñoz, convoca a reunión de Hacienda y Presupuesto 21 

para el próximo miércoles 18 de noviembre, a la 1:00 pm- Asimismo, para ese mismo 22 

día se convoca a reunión de Comisión de Obras Públicas- 23 

El Presidente, Mario Camacho Muñoz, solicita se tome el acuerdo para poder continuar 24 

con la negociación ante el INVU del Plan Regulador. 25 

ACUERDO No. 634-2020 26 

Los Regidores: Mario Camacho Muñoz, quien preside; Vincer Sánchez Gutiérrez; 27 

Francisco Arias Sandoval; Álvaro Morales González; Hamlet Alb. Méndez 28 

Matarrita, acuerdan por unanimidad y definitivo: Dar el aval al Alcalde Municipal, 29 

Ing. Víctor Hidalgo Solís, para que junto con la empresa ECOPLAN, puedan 30 
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 continuar con la negociación ante el INVU con respecto al Plan Regulador del 1 

Cantón de Santa Bárbara”. 2 

VIII.- MOCIONES DEL ALCALDE MUNICIPAL 3 

No hay 4 

Sin más asuntos que tratar y siendo las veinte horas y quince minutos, el señor 5 

Presidente, Sr. Mario Camacho Muñoz, da por concluida la sesión. ------------------ 6 

 7 

 8 

 9 

Secretaria    Presidente 10 


